
PROPOSICIÓN QUE PRESENTAN LOS GRUPOS MUNICIPALES PODEMOS Y SOCIALISTA AL

AYUNTAMIENTO PLENO PARA QUE SE CONOZCA, SE INVESTIGUE Y SE HAGA JUSTICIA SOBRE LO

ACONTECIDO EN LAS RESIDENCIAS DE MAYORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

En la Comunidad de Madrid, entre los meses de marzo a junio de 2020 la epidemia de COVID-19 se

cobró al menos 7.000 vidas de  personas  mayores  que vivían  en  las  residencias.  Éstas  pusieron  de

manifiesto las debilidades del modelo de atención residencial implantado, incapaz de hacer frente a una

pandemia, las limitaciones de material de protección personal para los y las trabajadoras, y la ausencia

de protocolos de prevención de infecciones en estos centros.

En dichas residencias, no había medios para una atención sanitaria adecuada, ni condiciones para una

muerte digna, por lo que no es descartable que esta situación contribuyese a la elevada mortalidad que

se dio en las residencias.

Existieron unos protocolos elaborados por la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid que

dieron lugar a seleccionar qué personas contagiadas con la COVID-19 de las residencias de personas

mayores, podían ser trasladadas al hospital y cuáles no.

Existen motivos para investigar sobre unos hechos tan graves y sobre sus posibles responsables, cuya

importancia es tanto moral, como relativa a la calidad de vida y a la de una muerte digna en estos

centros; tanto en relación a lo pasado, como, sobre todo, al futuro, a pesar de que una mayoría de

diputadas y diputados de la Asamblea de Madrid, por votación el pasado 15 de julio, haya decidido no

continuar con la Comisión de Investigación, creada en la legislatura pasada.

Uno de los motivos más importantes para continuar con esta comisión, son las declaraciones del ex

consejero de Políticas Sociales en la Comunidad de Madrid, Alberto Reyero, donde públicamente pidió

que la Asamblea de Madrid la aprobase de nuevo y que determinase lo ocurrido en las residencias, en

las que fallecieron más de 7.000 ancianos en apenas dos meses,  después de que la  Consejería  de

Sanidad mandase a los directores de  las  Residencias  unos  polémicos  protocolos  que  impidieron  el

traslado de estos mayores a los hospitales durante el peor momento de la pandemia.



Él mismo pidió comparecer en la comisión de investigación para exponer todo lo que vivió entonces al

frente de la Consejería que gestionaba estos centros sociosanitarios, afirmando que fueron momentos

"muy duros  y dolorosos"  y  que quedó "muy tocado" por  lo  ocurrido en las residencias durante las

semanas de marzo y abril, y mantiene que los protocolos que impidieron la derivación de las personas

mayores a los hospitales no fueron éticos. Esta comisión, debe servir para determinar las

responsabilidades políticas de aquella gestión.

Igualmente se tumbó una Ley de Residencias mediante la que se exigía cambiar el modelo, la

proporcionalidad entre  trabajadoras y residentes y la  medicalización de los centros,  teniendo como

objetivo, dar a las personas usuarias los cuidados y la asistencia personal necesaria para realizar las

actividades de la vida diaria, impidiendo así que no se vuelva a repetir la elevada mortalidad que se dio

durante lo más crudo de la pandemia.

Los familiares de estas personas mayores fallecidas, denunciaron las irregularidades de estas residencias

y los protocolos que llegaron desde la Consejería de sanidad de la Comunidad de Madrid, convirtiéndola

en una denuncia colectiva que, a día de hoy, todavía no se ha resuelto en los juzgados, pero que esperan

que se resuelva lo más pronto posible y de una manera favorable a todas estas víctimas.

También los y las trabajadoras de estas residencias denunciaron todas estas irregularidades, tanto en

redes, como en entrevistas y foros, sacando a la luz todo lo que ocurría dentro y fuera de las residencias

de la Comunidad de Madrid.

La respuesta a esta denuncia colectiva, sin embargo, ha sido la de injustas sanciones a trabajadores, que

podrían llevar a la inhabilitación de su puesto de trabajo, e incluso al despido. Todo por hacer público el

silencio, tanto de algunas gerencias, como la de la Consejería de Sanidad durante los peores momentos

de la pandemia, a pesar de tener el único objetivo de mejorar la vida de nuestros y nuestras mayores

en el futuro.

No podemos permitir que la libre denuncia de las situaciones laborales vividas en este último año y

medio  por  parte de  los  y  las  profesionales  que  trabajan  en  residencias  acaben  en  sanciones  que

busquen ocultar  lo  allí  sucedido,  ya que,  si  se  produjera,  abre  una puerta  para  silenciar  a  todo el

colectivo de sanitarios y sanitarias que durante la pandemia vivieron sus momentos más duros, donde

con sus propios ojos pudieron ver la dejadez y la casi nula asistencia hospitalaria de nuestros y nuestras

mayores en los Centros Residenciales.

Así  pues,  por todo lo anteriormente expuesto, se propone al  Pleno del  Ayuntamiento de Getafe la
adopción de los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Instar a la Asamblea de la Comunidad de Madrid a la apertura de la Comisión de

Investigación sobre lo acontecido en las Residencias de Personas Mayores durante la pandemia, porque



es necesario conocer la verdad de lo que sucedió a residentes y a los y las trabajadoras, porque de lo

contrario, actuaciones y hechos como los pasados se podrían volver a repetir.

SEGUNDO.-  Instar al gobierno de la Comunidad de Madrid la elaboración de una Ley de Residencias,

porque es necesario que la situación de las mismas mejore y no se vuelva a repetir la elevada mortalidad

que se dio en la pandemia.

TERCERO.-  Proteger a los y  las trabajadoras de las Residencias cuando denuncian o informan de la

situación tan lamentable en la que trabajan.

CUARTO.-  Exigir  la  retirada de expedientes  injustos  a  trabajadores  que,  en el  libre  ejercicio  de sus

derechos y dentro de la legalidad, hayan decidido contar públicamente lo acontecido en sus puestos de

trabajo durante esta pandemia.

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Sanidad, Vicepresidencia y Presidencia

de la Comunidad de Madrid, a todos los grupos con representación en la Asamblea de Madrid, así como

al Consejo del Mayor.

En Getafe, a 23 de septiembre de 2021

Fdo. Alba Leo Pérez Herminio Vico Algaba

Portavoz del Grupo Municipal Podemos Portavoz del Grupo Municipal Socialista
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